
NOTA DE CESIÓN. 

Se cede a favor de: SR. SR. JORGE EDUARDO AREVALO HONONES, 

UNA acción sin reservas o limitación alguna, de la 1 acción que posee 

el TITULO de la compañía ELITERENT S.A. “EN LIQUIDACION” 

perteneciente a al SR. BYRON VICENTE RAMON NARVAEZ. 

o az 
SR. BYRON VICENTE RAMON NARVAEZ 

CC.070313547-5 

CEDENTE 

  

SR. JORGE EDUARDO AREVALO HONONES 

CC. 0703210476 

CESIONARIO 

Machala, 28 de marzo de 2017.



Machala, 28 de marzo de 2017 

SRA. 

LILIANA MENDOZA HURTADO 

LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA ELITERENT S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

SR. BYRON VICENTE RAMON NARVAEZ, me permito comunicarle a usted, que he cedido 

al SR. JORGE EDUARDO AREVALO HONORES, la cantidad de UNA ACCION de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1.00), de la 1 acción que poseía como 

propietario en el Capital Suscrito de la compañía dignamente representada por Ud. y cuyo 

detalle es el siguiente: 

TITULO ACCIONES CEDE VALOR NOMINAL TOTAL NOMINAL 

075 1 il $ 1,00 $ 1,00 

El cesionario SR. JORGE EDUARDO AREVALO HONORES, es de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicito a Ud. Señora Liquidadora, se sirva inscribir la CESIÓN señalada en el respectivo 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

  

Atentamente 

SR. BYRON VICENTE RAMON NARVAEZ SR. JORG ÉED 'ARDO AREVALO HONORES 

C.1. 070313547-5 C.I. 0703210476 

CEDENTE CESIONARIA



  

Machala, de febrero del 2017 Nro. 0 2+ 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de El Oro del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional de las 

Elecciones Generales del 19 de febrero del 2017, 

AlSeñor(a): RAMÓN pb0ViZz QNION ye TE 

Portador(a) de la cédula de ciudadanía Nro.: 031031 3 Sua-$ 

La emisión de este documento no exime al portador(a) del pago de la(s) multa(s) y/o sanción(€5) respertiva(s) por 

no sufragar o no haber conformado las juntas receptoras del voto según sea el caso. Una vez actualizado la base de 

datos del sistema de recaudación del Consejo Nacional Electoral, Ud. Deberá acercarse a cualquier Delegación 

Provincial para cancelar los valores pendientes de pagos. 

Válido por 90 días para realizar cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye al certificado de 

votación original. á 

El presente certificado es gratuito. 

  

Econ. Jorge Santiago Dávila Herrera 
DIRECTOR (E) DEL CONSE!O NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL DE El ORO 

 



       



SRA. 
LILIANA MENDOZA HURTADO 
LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA ELITERENT S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

SR. EMANUEL JOSUETH GONZABAY OCHOA, me permito comunicarle a usted, que he 

cedido a la SRA. MARIA VIVIANA HONORES DIOSES, la cantidad de UNA ACCION de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1.00), de la 1 acción que poseía 
como propietario en el Capital Suscrito de la compañía dignamente representada por Ud. y 

cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO ACCIONES CEDE VALOR NOMINAL TOTAL NOMINAL 

071 1 1 $ 1,00 $ 1,00 

La cesionaria SRA. MARIA VIVIANA HONORES DIOSES, es de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicito a Ud. Señora Liquidadora, se sirva inscribir la CESIÓN señalada en el respectivo 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente 

SR. EMANUEL JOSUETH GONZABAY OCHOA SRA. MARIA VIVIANA HONORES DIOSES 

CEDENTE CESIONARIA





 



NOTA DE CESIÓN. 

Se cede a favor de: SR. STALIN FERNANDO GUZMAN PINEDA acción 

sin reservas o limitación alguna, de la 1 acción que posee el TITULO de 

la compañía ELITERENT S.A. “EN LIQUIDACION” perteneciente a al 

SR. BOLIVAR TEODORO NOGALES ITURRALDE. 

  

CC.070324702-3 

CEDENTE 

  

SR. STALIN FERNANDO GUZMAN PINEDA 

CC.0704296516 

CESIONARIO 

Machala, 29 de marzo de 2017.



Machala, 29 de marzo de 2017 

SRA. 

LILIANA MENDOZA HURTADO 

LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA ELITERENT S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

SR. BOLIVAR TEODORO NOGALES ITURRALDE, me permito comunicarle a usted, que he 

cedido a la SR. STALIN FERNANDO GUZMAN PINEDA, la cantidad de UNA ACCION de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1.00), de la 1 acción que poseía 
como propietario en el Capital Suscrito de la compañía dignamente representada por Ud. y 

cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO ACCIONES CEDE VALOR NOMINAL TOTAL NOMINAL 

062 3 1 $ 1,00 $ 1,00 

La cesionaria o cesionario SR. BOLIVAR TEODORO NOGALES ITURRALDE, es de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Solicito a Ud. Señora Liquidadora, se sirva inscribir la CESIÓN señalada en el respectivo 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente 

   
SR. BOLIVAR TEODORO NOGALES ITURRALDE SR. STALIN FERNANDO GUZMAN PINEDA 

CEDENTE CESIONARIA



  

  

  

 



  

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de El Oro del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional de las 

Elecciones Generales del 19 de febrero del 2017. 

AlSeñor(a): _A4U2MApW PiveoDA STALIV FELUANOO 

Portador(a) de la cédula de ciudadanía Nro.: 070429 651-6£ 

La emisión de este documento no exime al portador(a) del pago de la(s) multa(s) y/o sanción(es) respectiva(s) por 

no sufragar o no haber conformado las juntas receptoras del voto según sea el caso. Una vez actualizado la base de 

datos del sistema de recaudación del Consejo Nacional Electoral, Ud. Deberá acercarse a cualquier Delegación 

Provincial para cancelar los valores pendientes de pagos. 

Válido por 90 días para realizar cualquier trámite tanto público omo privado y que sustituye al certificado de 

votación original. a 

El presente certificado es gratuito. 

/ , ) 

Econ. Jorge Santiago Dávila Herrera 

DIRECTOR (E) DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL DE EL ORO    
  

 


